Continuación de la Ley N.º 7823.


LEY N.º 7823.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1º.-
Modifícanse los artículos 1º, 2º, 4º y 7º de la Ley N.º 7571, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º.-
Decláranse en Estado de Emergencia los servicios que se prestan en: el Registro Civil y Capacidad de las Personas; Asesoría Letrada de Gobierno; Fiscalía de Estado; Dirección de Obra Social de la Provincia; la Secretaría de Estado de Minería de la Provincia, en lo circunscripto a los requerimientos de control de la Dirección de Gestión Ambiental y Policía Minera, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ambiental y Policía Minera y los servicios técnicos-contables de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada y Autárquica, hasta el 31 de diciembre de 2007”.-

“ARTÍCULO 2º.-
La emergencia de la Asesoría Letrada de Gobierno; Fiscalía de Estado; Dirección de Obra Social de la Provincia; La Secretaría de Estado de Minería de la Provincia, en lo circunscripto a los requerimientos de control de la Dirección de Gestión Ambiental y Policía Minera, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ambiental y Policía Minera, comprende los aspectos organizativos, funcionales, operativos y administrativos y perseguirá los siguientes objetivos:

a) Transformar la estructura de Asesoría Letrada de Gobierno; Fiscalía de Estado; Dirección de Obra Social de la Provincia y Dirección de Gestión Ambiental y Policía Minera; creando, modificando, extinguiendo o suprimiendo total o parcialmente funciones, asignando o reasignando las mismas en los términos que ellas determinen, a fin de dotarlas de la eficacia debida para atender sus misiones fundamentales.

b) Optimizar los recursos humanos y materiales y los servicios que se presten.

c) Transformar sus estructuras orgánicas.

d) Implementar, a partir de la reasignación de los recursos humanos y materiales, el fortalecimiento institucional de Asesoría Letrada de Gobierno; Fiscalía de Estado; Dirección de Obra Social de la Provincia; y Dirección de Gestión Ambiental y Policía Minera.

e) Garantizar al personal de Asesoría Letrada de Gobierno, Fiscalía de Estado; Dirección de Obra Social de la Provincia; y Dirección de Gestión Ambiental y Policía Minera, la carrera sobre la base de la capacitación técnica, mérito e idoneidad, además de la antigüedad en el cargo”.-

“ARTÍCULO 4º.-
La emergencia permite al Poder Ejecutivo cubrir las categorías vacantes existentes y/o las que se produzcan en la planta permanente del Registro Civil y Capacidad de las Personas; Asesoría Letrada de Gobierno; Dirección de Obra Social de la Provincia; Dirección de Gestión Ambiental y Policía Minera, conforme al Artículo 1º de la presente, y de los servicios técnicos contables aludidos, con designaciones, reubicaciones, recategorizaciones, transferencias y/o promociones”.-

“ARTÍCULO 7º.-
Incorpórase al presente Artículo, el Inciso e), el que quedará redactado de la siguiente manera:
“e)
De la Dirección de Gestión Ambiental y Policía Minera, la Secretaría de Estado de Minería de la Provincia”.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil siete.-
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